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(¡ufas fíejfiones en el Consejo general de los Co
legios Médicos, serán los Delegados regionales 
de la «Previsión Médica Nacional».

Sei á función de eslos Delegados regionales 
estimular y contribuir a la labor de propaganda 
V organización de la Previsión en las distintas 
provincias de su Región, procurando coope- 
>ar, con la celebración de conferencias y ac- 
los públicos, a la mayor difusión de las ideas 
de ahorro y provisión entre los colegiados.

También será misión de estos Delegados fa 
cilitar los informes que el Consejo de Adminis
tración les pida, y llevar a cabo aquellas ins
pecciones que se juzguen necesarias para ¡a 
buena marcha de la institución.

CAPÍTULO XI
Comisión tecnica

Ariiculo 92. Al único objeto de asesorar a! 
Consejo de Administración, se constituirá, cuan- 
< ° éste lo estime oportuno, y designada por él 
•ma Comisión técnica, formada por tres o a lo 
mas cinco técnicos en la organización de Mu
tualidades, preferentemente las decaiacter simi
lar a la «Previsión Médica».

Artículo 93. La misión de esta Comisión se- 
rd Puraniente informativa, orientando al Conse- 
10 en la adquisición de valores y asimismo en el 
Perfeccionamiento del mecanismo administrati
vo. y aportando aquellos datos técnicos que pue-

cionen las subvenciones oficiales que puedan 
obtenerse.

e) Con los beneficios que pudieran alcan- 
zarse coi. ia publicación por el Consejo de un 
periódico que será organo del Consejo de Co
legios y de la «Previsión Médica Nocional».

I) (.ou el 50 por 100 de ¡os ingresos que 
puedan obtenerse por legados, donativos, etcé
tera, que 110 vayan destinados a determinado 
fondo.

g) Con el 50 por 100 del importe de las cuo
tas de los socios protectores de la «Previsión 
Médica».

De este fondo auxiliar se abonarán estríela 
.nenie los gastos de administración y generales 
que se efectúen para la buena marcha económi
ca de la entidad y para la mayor difusión de su 
obra, y hecha esta pequeña deducción (que solo 
puede alcanzar a una parte del ingreso que 
propo.donara el recargo mensual de las cuotas 
de derrama a tales lines destinado), el total del 
resto se distribuirá del siguiente .nodo: el 15 por 
100 como ininin.iin, al fondo de .eserva perma
nente de que más tarde se trata; un 10 por 100 
tomo máxi.nun a la Caja de Beneficencia de 
que después se hablará, y el resto se desli 
liará:

a) Durante el primer período (cuando aún 
no haya llegado e! grupo I al número de I 000 
asociados o cuando por cualquier circunstancia 
fortuita hubiese descendido de el) a complemen
tar las pensiones; y
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